
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 
 

Bogotá D.C, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 
La presente demanda se encuentra al Despacho con el fin de estudiar sobre su 

admisión o inadmisión presentada por Arturo Stiven Buitrago Montaño y Otros a 

través de apoderado judicial y en ejercicio del medio de control de reparación 

directa, consagrado en el artículo 140 de la Ley 1437 de 201, en contra de la 

Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional - Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial – Fiscalía General de la Nación. 

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos se encontró la existencia de defectos 

relacionados con la ausencia del siguiente requisito de la demanda:   
 
Acredítese que cumplió con lo dispuesto en el numeral octavo del artículo 162 de 

la Ley 1437 de 2011 (Adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021)1, en 

el sentido de enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos a 

los demandados. 

En consecuencia, el Despacho 

 
1 ARTÍCULO 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 
el cual quedará así: “7.… 8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo 
deberá proceder el sentido de enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos a los 
demandados” 

PROCESO:  11001-33-43-066-2021-00281- 00 
DEMANDANTE: ARTURO STIVEN BUITRAGO MONTAÑO Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL - RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL – 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN   

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 



PROCESO:                   11001-33-43-066-2021-00281-00 
DEMANDANTE:            ARTURO STIVEN BUITRAGO MONTAÑO 
DEMANDADO:              NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL Y OTROS 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
 

2 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMÍTASE la demanda presentada por el señor Arturo Stiven 

Buitrago Montaño, por las razones anteriormente expuestas. 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte demandante el término de diez (10) días, 

para que subsane la demanda de acuerdo con lo motivado en este auto, so pena 

de rechazo de la misma. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Milton Jojani  Miranda Medina

Juez

Juzgado Administrativo

Sección 066 Tercera

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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